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al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas

(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en

orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio y, final-

mente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes

cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado con el

repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31

euros) para una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con

el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 11 de noviembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

20777 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2000, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos de la Lotería Primitiva cele-
brados los días 9 y 11 de noviembre de 2000 y se anuncia
la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 9 y 11 de

noviembre de 2000 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 9 de noviembre de 2000:

Combinación ganadora: 36, 4, 17, 27, 34, 23.

Número complementario: 41.

Número del reintegro: 9.

Día 11 de noviembre de 2000:

Combinación ganadora: 35, 2, 36, 7, 17, 12.

Número complementario: 32.

Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los

días 16 y 18 de noviembre de 2000, a las veintiuna treinta horas, en el

salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de

Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 13 de noviembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

20778 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2000, de la Dirección
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la
que se convocan determinadas ayudas correspondientes
al año 2001.

La Orden de 26 de marzo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» número

80, de 3 de abril), establece las bases reguladoras para la concesión de

determinadas ayudas de la Dirección General de Cooperación y Comu-

nicación Cultural.

Procede ahora, de conformidad con lo previsto en el punto tercero

de la citada Orden, convocar las ayudas correspondientes a 2001, para

lo cual dispongo:

Primero.—1. Se convocan para 2001 las ayudas de acción y promoción

cultural, de formación de profesionales de la cultura, y de viaje, conforme

a la regulación que se establece en los apartados siguientes de la presente

Resolución.

2. Las ayudas tendrán las siguientes finalidades:

a) Favorecer la comunicación cultural entre las Comunidades Autó-

nomas, mediante la realización de actividades que contemplen caracte-

rísticas o aspectos culturales comunes o interrelacionados de las mismas,

o que propicien el conocimiento mutuo de la pluralidad y riqueza de sus

respectivos patrimonios culturales.

b) Difundir la cultura española en el exterior y fomentar las relaciones

culturales entre España y otros países.

c) Participar en las conmemoraciones históricas de carácter nacional

o internacional y en otros acontecimientos históricos y culturales de rele-

vancia, con especial atención a los Centenarios que se conmemoren en

2001 y 2002.

d) Favorecer la preservación, el conocimiento y la difusión del patri-

monio cultural común de España.

3. No podrán ser objeto de estas ayudas las actividades de inves-

tigación científica, las actividades docentes en enseñanzas regladas, y, en

general, las que excedan del ámbito competencial, por razón de la materia,

de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural.

Segundo. Ayudas de acción y promoción cultural.

1. Objeto y condiciones:

1. Ayudas que, cumpliendo alguna de las finalidades del apartado

anterior, tienen por objeto el fomento de actividades que contribuyan a

promover y difundir las distintas manifestaciones culturales, tanto en el

interior como en el exterior de España. En todo caso se tratará de acti-

vidades que tengan lugar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de

2001.

2. El importe de estas ayudas sólo será aplicable a los gastos generados

directamente en la realización de las actividades para las que se conceda

la ayuda, con las especificaciones que determine la Resolución de con-

cesión, y las condiciones y requisitos que se detallan en el anexo I a la

presente Resolución.

2. Imputación presupuestaria:

Las ayudas concedidas se sufragarán con los créditos del Presupuesto

de Gastos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 2001 que


